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Guayaquil, 19 de abril de 2.018 

Señora Ingeniera 

MONICA ALEXANDRA AGUIRRE PITA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, en el acto constitutivo de la compañía 

BEYONDMARKETING S.A,, celebrado el día de ayer, se tuvo el acierto de elegirla 

como GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía, a Usted le 
corresponde ejercer de forma individual, la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía. 

BEYONDMARKETING S.A., se constituyó por escritura pública celebrada ante 
Notario Quinto de Guayaquil, Abogado Pablo Condo, el 18 de abril de 2.018. 

Atentamente, 

Mónis a Y Muelas fl 
Mónica Orejuela Ronquillo 
ACCIONISTA FUNDADORA 

, 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía BEYONDMARKETING S,A., 
para el cual he sido elegida. Guayaquil, 19 de abril de 2.018. 

Mónica Alexandra Aguirre Pita 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: BEYONDMARKETING S.A., de fojas 21.753 a 
21.764, Registro Mercantil número 1.889. 2. NOMBRAMIENTO de 

Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía 
BEYONDMARKETING S.A., a favor de LUIS ALFONSO BASTE 
SUBIA, de fojas 21.092 a 21.095, Registro de Nombramientos número 
5.961.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía BEYONDMARKETING S.A., a favor de 
MONICA ALEXANDRA AGUIRRE PITA, de fojas 21.096 a 21.099, 
Registro de Nombramientos número 5.962.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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EL CANTON GU3AAQUIL 

Guayaquil, 08 de mayo de 2018 

REVISADO 10.) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidyen el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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